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D. Luis Diego Prieto, de la Co
mandancia de Algeciras, con la efec
tividad de ~ de enero de 1932.

Madrid, 2 de enero de 1932"
Azafia.

A alfErez.

D. Victoriano C;r¡m~lez S~linas, de
la Comandancia de Illlclva, con la
efectividad de .2 (le (~nero de 1932.

Señor Director general accidental de
Carabineros.

Señores Genera:es de la primera y
segunda divisiones orgánicas y Co
mandante general de Baleares.

A teniente.

'Excmo- Sr.: En vista de la pro.
puesta reglamentaria de ascensos, co-
rrespondiente al mes actual, que
V. E. remitió a este Ministerio en 2
del mismo, he tenido a bien conce
der el empleo superior inmediato a
los jefes, oficiales y suboficial de ese
Cuerpo comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. Aro<
turo Arias Baquero y teI:ll1ina con
D. Luis Diego Prieto, los cuales es
tán declarados aptos para obtenerlo
y son los más antiguos en sus actua
,les empleos., debiendo disfrutar en
el que se les concede la efcctividad
que a cada uno sc le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2
de enero de 1932.

D. Anr1rés Pérez Soler, del Minis
terio dc H :lcicnda. con la efcctividad
de 16 de diciemhr~ dc 1CJ31.

D. Félix Marrn Diez, de la Co
mandancia d e Baleares. con la mis
ma.

ASCENSOS

A comandantes.

D. Arturo Arias Baquero, de la
Dirección general, con la efectividad
de 16 de diciembre de 193I.

RELACION' QUE SE CITA

A teniente coronel·

JlE[.ACIOli QUI!: SE CITA

Sel'íor•••

miento y cumplimiento. :Madrid, 31 de
diciembre de 1931.

ORDENES

ANTIGOEDAD

"CCJhfd' r,,,,,,
Subsecretarra

1IIiItm, le t• ..,. r

PARTE OFlCIAL:

APTOS PARA ASCENSO

CirC1LZar l' S H .bien d . '.xamo. ~ r.: e temdo a
cuafld ~¡arar aptos para d aSC~llS:>,

losO t>o~ antigiiNlall les corr~sponda,
a te~lentcs de INTENDENCIA
comprendIdos l ., l' .que da .'. ('n a sIgUIente re aClon,
García r>r1nelpio con n. Antooío Nieto
nar FeYr áte!"tnina con D. Florencio Az.

11 ndez lId'puesto en 1 ,con arreg o a o IS-
junio de 19 a orden circular de 9 de

1.0 eomun~o (D. O. núm. 1~7).
leo a V. R, llUa sU~9ngcjw

Señor..•

D. Antonio Nieto García, de Parque
de Intendencia de MahÓD.

D. Antonio Melénde:z: y Machado, d:!l
la Pagaduría de Haberes de la se.x:a
diyisi6n orgánica.

D. Eduardo García Riveras, de la
Jefatura de Transportes Militares de
Madrid.

D. José Martín Mariscal, disponible
forzoso en la segunda divisi6n orgá
nica 1 agregado al Depósito de Inten
dencia de Córdoba.

D. Emilio Sampeiro Ruiz, del Hos
pital militar de urgeocia de Madrid.

D. José González Ferradas, super
numerario sin sueldo en la segundJ

Circular. Excmo. Sr": Figurando división orgánica.
en la orden circular de 30 de no- D. Carlos de Haya González, del Ser-
vi.embre último (D. O. núm. 2]2) el vicio de Aviación.
comandante <le INGENIEROS don D. Antonio Rodríguez Alvarez, de
Rafael Ma.rtíne'Z Maldonado, con la .
¡¡,nt' "e<! d d 8 d d 8 la Pagaduría militar de Haberes, pn-

IgU a e 2 ~ enero e I9~, mera división orgánica.
en ve:/: <le 26 <lel mIsmo mes yana, F' E' C 1 P
que es la que le cor.responde' he te- D. ranclsco. spa uenca, de ar-
nido a bj,en d'¡sponer quede' re'ctifi- que de I.ntendencla ~e Ceuta. .
cada dicha' circular en el sentido que , .. D. Juho de la .P.ena Marazuela, ~UXI~
ISe ex,presa, debiendo figurar en el llar. de los ServIcIOs de Intendlncla le
escalaf6n e.ntre D. Luis Sousa Peco Arclla.. •.
y D. Rafael Ortiz de Záratc' y L6¡pez. D .. Antolllo Romero .Fcrnandez, de .'~J

L? comunico a V. E. para su co- C?~C1nas .d~ Intendencia de sexta dIYI-
naCImiento y cumplimiento. Mad.rid, slon orgamca. . •
31 de diópmbre de I93I. D. Manuel Rodnguez Iserte, del Ho;-

pital militar dc Alcalá -de Henares.
D. Eduardo de la Iglesia López, de!

Parque de Intendencia de Melilla.
! 1'::lNI D. Carlos Aguada Cabeza, del Hos-

pital militar de Pamplona.
D. Francisco Muro C;ómcz, del Par

que de Intendellcia de Larache.
D. Angel Góm~z H~rrera, del Hos

pital Militar de Logrofio.
D. Carlos CoI'bacho Zaba1cta. de la

Juuta de plaza y guarnición de Madrid.
D. Juan San lkns, del Dep6sito U~

¡~l'rría y Doma <It- Ecija.
D. Luis Huiz Fl'rnálHIL'z, <k la prime

ra Coman<\ancia <k Ifltcnllcncia.
D. EllSchió (;rua Fom, dc los Servi

cios de IngcnieTlls de Videncia.
D. Flon'neio Azanar F('rnández, lIcl

Hos-pital Militar y Servicios de Inore
nieros de Granada.

Madrid, 31 de diciembre ~ 1931.
Azafia.



•
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Señor...

.BENEFICIOS PARA EL RETIRO

Cjr~lar. Excmo. Sr.: He tenido a.
hien pr<>nlOVer al empleo de suboficial
de INGENIEROS, con antigüedad de
esta fecha, a los sargentos del mismo
Cuerpo Manuel G6rnez Neira y Benito
Merino Meco, destinados en el Centro
de Transmisiones y Estudios Tácticos
de Ingenieros. los cuales son los más
antiguos de su escala y están declarados
aptos para el ascenso.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
diciembre de 1931.

DIETAS

pEca de que se le conoeda pasar a
conti:nuar sus servicios al batall6n
de Zapa.<lores Minadores núm. ::l; he·
resuelto dese-stimar su petici6n con
arreglo a 10 d~uesto en el artícu
lo 38<) de-1 reglamento pa.ra cumpli
miento de la vigente ley de reclu
tam~nto.

Lo comlLI1ico a V. E. pa:ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de dici.embre de 1931.

Sel'íor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr6
movida por el soldado del regimien
to de Zapadores Mina¿ores. :Miguel
LUf]ue Ah";¡:-cz. en súplica de que se
le conceda pa,ar a co:·~·::nllar sus ser
vicios al hatallón de 7.-, ;'a,lores Mi
nadores núm. 2, he re"l1c:to u·.·scsti
mar su. petici¿'r:. con ar:-rg!o a ]" di s
plH.'sto en el artieu!,. 31;1) del r.c:h
mento para cllmplimi'.'nto (l~ ];¡ v:
gente ley de Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de diciembre de 1931.

Excmo· Sr·: Vista la instancia pro
movida por el soldado dd regimien
to de Zapadores Minadores, Luis
Reimon Cuadrado, en súpHca de que
se le conceda pasar a continuar sus
servicios aij batall6n de Zapa'dO!1e5
Min«<lores núm. 4, he resuelto de...
estimar su petki6n, con arreglo a 10
dispuesto en el artículo 389 del re
glamento para cumplimiedt!o de aa,
vi!<ente ley de Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.1ilaarid, 31
de diciembre de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Debiendo >continuar
t'n el curso de especialida:des en el
Laboratoriü y Parque Central de
Farmacia. Millitar los ¡f'.armaJcéuti.cos
segunuos D· Luis Roclrl¡;¡oul'z Sán
chcz y D. Antonio Alemany Se1fa,
de las Farmacias militares de la oc
tava y primera división. respectiva
mente. nombrados por orden circu
lar de 6 de octubre último (D. O. nú
mero 225). he tenido a. bien dis'P~
que por lo que se refiere al primero
de dichos oficiales, se prorrogue por
un trimestre a partir de primero de

Señor GeneraJ. de la quinta divi5i6n
Ql'gánica.

CUERPO AUXILIAR DE QFI
.CINAS MILITARES

Excmo. S'r.: Vista la mstancia
promovida por el escribioente de pri
mera del Cuerpo de OFICINAS MI
LITARES, D. David Latorre Gar
cía, cu.rsada por la Auditoría <H:
Guerra de esa división, en recurso
de súplica ante este Ministerio, soli
citando le sea concedida la vue.lta
al Arma de Infantería, de que ¡pro
cede, con el empleo qu.e .le corres
ponda; teniendo en cuenta que no
existe fundamento para revoca·r la5
órdenes dictadas con fecha 10 de
octubre y 30 de nov~embre últimos
(D. O. nÚJIls. 232 y 272), que .lo han
sido con arreglo a derecho, no sien
do tampoco causa suficiente el ha
berse con.sign.a.cio en la primera re
so1uci6n que era sargento .al decn~

tarse su baja e"n el Ejército, cuando
reallllleflte estaba en ¡posesi6n del
eIIl(pleo de br.igada; he' resuelto, por
acuerdo de 28 d'ell mes actual, descsti
mar el recurso de referencia y dis
¡poner se atenga el interesado a lo
dispuesto en .l<as 6rden'Cs allterior
mente citad'as.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim!Íle:nlto y cumpl.imiento. Madrid,
31 de diciembre de 1931.

DESTINOS

Exorno. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que los suboficiales de INGENIE
ROS, ascendidos, D. Manuel G6mez
Nei~a '!' D. Benito Merino Meoo, del
Centro de Transmisiooes y Estudios
Tádicos, pasen destinados al citado
Centro de Transmisiones. el primero.
y al regimietno de Transmisiones, el
seguooo, ambos con carácter volun
tario.

Lo comunico a V. E. para· su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
diciembre de I93I.

Lo comunico a V. E. pa;ra su co
nocimiento y cumplim~nto. Madrid,
3 I de diciembre de 193 I •

Seflor General de la primera división
orgúnica.

Seflor Interventor general de Guerra.

Excmo. S·r.: V'ista 1a instancia
pr.omovilda poo" el 6o.1dado del! regi
mlemto d.e ZAPADORES MINADO
RES, Emi.!:ÍiO C1S01eros Quero, en sú-

-' ..~........
I ~r"4-' I

-
Señor...

Circular. Excmo. Sr.-: Vistas les
inst=cia'5 promovidas por los alfé
reces de INGENIEROS ¡retirados
D. J06é Cazorla Gil, D. Angel Mar
tínez Gorriz y D. Antonio Pizá Sa
las, en que solicitan 6eT asc.endidos
al empleo de tenientes, fundándose
en. que llevan más de seis años de
antigüedad en el empleo y más de
veinte de efectivos servicios y. con
siderándose con más derecho que mu
chos tenientes de otras Armas y Cuer
¡pos, con menos tiempo de oficial, a
disf.rutar de -los bene1icios que con
cede .la orden circular de 1 de julio
del presente año (D. O. oom. 144),
a los que soliciten el retiro con arre
glo a 10 que dispone ",1 decreto de
25 de abr;.! último (D. O. núm. 94),
he resuelto de~timar dicha petición
¡por carecerr de derecho a 10 que soli
citan y por no exiJstir ninguna d'¡~o

sición legal que sea en estos casos de
aplicación, ya que el tiempo servido
en cada empJ.eo tiene que ser forzo
samente' distinto en cada Arma o
Cu{'rpo, puesto que los ascensos en
J.a extinguida e6<:ala de res.e'IVa eran
COOl ocasión die vacante en el empl~
superi<><r imnediato.

Lo comunico a V. E. pa¡ra su co
.nocimi.f'n.to y cumplimi.ento. Madrid,
31 de dicÍlembre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: En ana.lo
gla a 10 diSIPU>esto por d-ecreto de 8
de ju.l1io último (D. O. núm. ISO) p ....
ra '.las dases die tTopa d~l ~·gimieiIl
to de FEltROCARRILES qu.e 5~ ha
llaban en prácticas en vlals férr-c,as
civil,es, he tenid'> n bi~n conc,ede.r
aoerecho pref,erente a croa benefirio·s
d'e1 reüro \"01 un tario en las co.nlli,j.cio
ne1! que ·determina la oilIculllll' de ! I

d.e <~ctubre ú1tüno (D. O. lIl,úm. 245)
a ~odos ~os ayudantes y auxiliares
de tallen- de los Cuerpos Subaherno's
die Ingenieroo que l{) t'eiIl,gan ya so
,l:kitado y que se enco\l1traban afectos
a ,los lSeTViaioo d~ lae E~resas fe
rrovialTia:s civiles.
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ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr. : Habiéndose padecido
error en la orden de 15 de diciembre
último (D. O. núm. :183), queconcedc
la pensión de cruz de San Herme~gii
do al General de brigada D, Adolfo
Jiménez de Castellanos Barreto, he te
nido a. bien di!'.¡;)(mer quede rectificada.
dicha orden en el sentido de que la pen
sión que se le concede es la correspon
diente a la Gran cruz de dicha conde
coración. y no la que figura en aqueila.
disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de.
enero de 1932.

Señor Presidente del Consejo Director
de la9 Asambleas de las Ordenes Mi.
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Sei'iores General de la primera divisióu'
orgáoica e Interventor gene~1 d~
Guerra.

LICENCIAS

Señor ...

Esta gratificación la disfrutarán cual- venCÍón Militar, con destino en la
quiera que sea el destino de plantilla, Intervención de la Fábrica Nacional
siempre que no yerciban gratificaciones de Productos Químico!, D. José In
de Aviación, ní otra que se haya dis- c:án Palomares, en súplica de que
puesto es incompatible expresamente se le conceda un mes de prórroga
con ésta, y estando obligados todos a para AJbacete a la licencia que por
efectuar las prácticas de TUe10 J oh- enfermo viene disfrutando en Bien..
servación reglamentarias en el scTTicio sen'ida (Albacete), he tenido a bien
de Aerostación. acceder a 10 ql1e solicita de acuerdo

Asimismo, he resuelto para que el con el certificado de reconocimiento
¡>erscnal que disfrute esta gratificación facultativo que a su instancia acoro
sea únicamente el que reuna las condí- paña y en armonía con lo que dispo
ciones eX'?uestas: \ nen las. instrucciones aprobadas po,

Primero. Que los jefes de Sección _orden clr;:ular de 5 de junio de 1905
de la Subsecretaria de este Ministerio,· Ce. L. numo rol); debiendo contarse
cuaneo en ellas exista algún jefe u ofi- esta prórroga a partir del día 17 del
cial que esté comprend\do y reuna las presente mes, fecha en que terminó
cOI,diciooes que preceptúa la orden de los dos meses de licencia concedidos
10 de agosto último (D. O, núm. 18>l), por orden de)o de septiemb~c úiti
cursen a la Sección de Personal pro- mo (D. O..num. 223).
puesta para e1 pase a situación A), acom- . L? comunIco a y.. E. pa:-a su co~;o
pañada de un certific"do de que ces- clmle.n~o y cumpl:mlento. ~.fildrid. 31
tn1peña los cometidos q:Je se expresan de d:clembre de 1931.
en' ella.

Segundo. Que par,a el resto del pcr- j
SOCIal <]C AerostaclOn las propuestas S - G I
para el pase a las situaciones A). B) y C). el;or cnera encarg-a?o dd de5p~-
las cursar:l el J'efe del Servicio del c.JO d.e la SubsccretaTl.1 de cste MI-
. . ' .. '_ .' 1115teTlO'
:\<:~o5tac¡Qn. acampanadas <lel acta U~ ¡

la JIInt<'l del Servicio de Aerostación, a Señores General de la tercer;l divi
la <,xpresada S<'cción d<' Personal 1 sión orgánica e Interventor Rene-

En la misma forma podrá proponer \ ral de Guerra.
la haja 'en el servicio de los que volun-
tariamente y sin causa justificarla n~

efectúen las prácticas o 00 reunan con
diciones.

Esta disposición surtirá efectos ad
ministrativos desde la publicaci6n dd
decreto de ~ de junio último, citacio
anteriormente.

Lo camunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
enero de 193:1,

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el capitán de CABALLE
RIA, piloto y observador del Servi
cio de Aviad6n, D. Ramón de Ciria
Garcfa, he tenido a bien concederle
quince días de licencia 'Por asuntos
propios para Francia, Bélgica: y Ho
landa, con arre~lo a 10 Que determina
el artícuTo 47 de las instrucciones de
5 de junio de 1!)o5 Ce. L· núm. 101)
y órdenes circulares de 13 de marzo
de 1923 (D. O. núm. 59), 5 de mayo
de 1927 (D· O. núm, 1(4) y 27 de
junio de 1931 (D. O. núm. 145)·

Lo c"munico a V. R· para su cono
cimirnto y cumplimiento. Madrid, 26
ele diciembre de 1931· EJ<oCmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro

puesto por la. Asamblea. d~ la Orden
Militar de San Hermenegildo he teni"

Señor Genera.l de la. primera divisi6n do a bien oonceder al coro~l <le IN-
orgánica. TENDENCIA D. Mariano Valle Gal"

cía, rehabilitación de ?ensión de cruz:
de la referida Orden, debiendo em-pezar
a. percibirla a -partir de primero de di-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- dembre de 1930. mes si2"uíe«1te .al .le
movida po-r el auxiliar de primera: su ¡>ase a situación de r{'tirado.
clase del Cuerpo auxiliar de Inter-I Lo comU'llÍ<:o a V. E. para su oonoci-
,.. • i .,----, .•".- ._,

DISPONIBLES

enero pr6ximo, el derecho M perci
1J.o de las -dietas reglamentarias con
arreglo a 10 prevenido en el grupo
D) del decreto de 18 de junio de 1924
Ce. L. nlÍm. 280), disminuida.s en un
20 por lOO conforme determina la
orden circular de 13 de febrero de
1925 (e. L. núm. 36).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 31
de .diciembre de 1931.

Seiíor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Señores Generales de la primera y
octava divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

GRATIFICACIONES

CirC'Ula,.. EXl::mo. Sr. : Padecido
e:ror .en la publicaciórJ de la orden Mi
nlstenal de 30 del pasado (D O nú
~rt?fi 27 1), se reproduce debida~ent;
~'" I cada:

Je~~cmo·sSr. :. Por haberse disuelto ia
com~t~dra U¡>eTlor de Aeronáutica y los

'" ¡ os que .sta t ' .al serv' . e ema con relaCIón
do a deJO de Aerostadón, haber pasa
este M .eJ:end~r de la Subsocretaría de

ImsterlO y 1 S "der del e e erVICIO a <lepen-
creta d Jerpo, de; I~gcnieros por de
mero le de JunIo ultimo (D. O. nú
gisladQ 41)i es necesario adaptar lo ie
resolveradu~ nueva org~nizaci~n, y ll'ara.
ner qUe 1 ~,\ he. tel1l<Ío a bIen dispo
<:ión" dis a GratIficación de Aerosta
deocreto lucsta en 1abase XVI del
lección L: .Ir ~e marzo de 19Z1 (co.
rec;amada g~~ allva núm. ro?), debe sel'
r-egllniento d personal destlllado en el
cuela de Ob Aerostación y en la Es
COmo a 105 j s~rvadores de Globo, así
aerosteros q: es y oficia.les con títulos
Por orden M;~i e5(~1l en situación A)
te Se paSa a' S(enal, ya. que soIamen
que está des esta .:~jtllacióCl al personal
servido y to~n¡pella11l10 cometidos dd
artkul-o' 49 de~ V~t que, en virtud deí
Aeronáutica a" bVlgente reglamento de
d . l" "ro a<lo po d de )U lO de 1926 (e r ,ecreto e 13
Den qUe pasar a .' L. nUmo 251), tie
ra:dos temporal SItUación B), los sepa
AerostaciÓn pormente del servido d~

Cualquier motivo,

ElCcmo. Sr.: He tenido a bien dis
Poner que el comandante de IN
FANTERL\ D· Ernesto Marina
Arias, con destino en este Ministerio,
quede en situación de disponible for
Zase> en eHa división.

. Lo COlllllllico a V. E. para su cono
CImIento y cllll1plil1l:ento. Madrid 4
de enero de 1932. '
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miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
en~ro de I93:i·

Señor Presidente del Consejo Directo:
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Seño~s Gooeral de la primera división
O~gállica e Interventor general de
Guerra.

en esta plaza, al practicante militar de
Farmacia, D. Isidro Torres Pérez, des
ti!:Lado en 1& Farmacia Militar de la
cuarta división orgánica, he tenido a blen
confinnar la determinación de V. E.
por hallarse comprendido en la orden
circular de 31 de mayo de 1930 (DIA
RIO OFIC1hI. núm. 121).

Lo oomunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de 1931.

ción de esta orden en el D!All1O OFI
C1hI. y Gaceta de Madrid.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, debiendo
por el General de la octava división or
gánica, darse conocimiento a la recu
rrente doña Ludivina Dial; Alonso, co
rno resolución a su instancia y a los
efectos correspondientes.

Madrid, 31 de diciembre de 1931.

PRACTICAS

l~EEMl'L¡\ZO

PREMlIOS DE EFECTIVIDAD

AZAÑA

SEPARACION DEL SERVICIO

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señor Interventor general de Gl!erra.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia que
V. E. remitió a este Ministerio en 28
de noviembre último, promovida por el
Interventor del distrito D. José Gasa
do Pardo, solicitatldo se le conceda ia
diferencia de sueldo de disponible a ac
tivo desde la fecha de su nombramien
to de Jefe interventor de esas Fuer
zas, he resuelto acceder a lo solicitad')
a partir de la salida del punto en que
tenía su residencia, en analogía con lo
dispuesto en la circular dc 13 de no
viembre de I9:i;¡¡ (C. L. núm. 4(6), cuya
redamación verificará la Pagadurla de
Haberes de la primera división orgá
l1ica.

T-o Comllllico a V. E. para su conoci
miento y cl1l11plimiento. Madrid, 3I de
diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de ARTILLE
RIA D. Luis Quintero Ramos Izquier
do destinado en las Intervenciones '1

'Fuerzas Jalifianas de Yebala Occide¡;,
tal, he tenido a biC1l conce<lerle la se
paración del servicio activo, debien<io
figurar en la ofidalidad de complemen
to de su Arma hasta cumplir los diez
y ocho años de servicios que determi
na la vigente ley de Reclutamiento '1
reemplazo del Ejército, ordenando Vue
cencia el alta en el Cootro de Movl';.
zación y Reserva a que corresponda
con arreglo adonde fije su residencia,
al que remitirá su documentación, dan
do cuenta a este Ministerio de haberlo
cumplimentado.

Lo cornooico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
encro de 1932.

Señor Gooeral de la primera división
orgánica.

Señores General dé la cuarta división
orgánica oC Interventor general de Gue
rra.

REINGRESOS EN EL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la. ins
tancia, promovida por dalia L¡¡djyina
Díaz Alonso, vecina de Oviedo, ~~
de San Bernabé núm. 10, piso ¡egundo,
tn solicitud de que a su esposo el sar
gento de INFANTERIA, hoy falleci~

do, D. Víctor Barrio Mínguez, se l~

considere a efectos de regar pensión,
corno servido en filas el tiempo que per
maneció separado de ellas desde que jo
fué etI virtud de la orden telegráfica de
4 de enero de 1918, por -pertenecer a
las llamadas Juntas de Defensa; tenien
do en cuenta que por la orden circuiar
de 2 de julio último (D. Q. núm. 147),
a los que se encontraban en igual caso
que el esposo de la recurroote, les ha
sido concedido el reingreso en el Ejér
cito con las antigüedades y empleos
que t~oorían de nO haber sido separados
del mismo, aunque sin derecho al per
cibo de haberes correS1)ondientes al tiem-
po de separación, y atendiendo al espí-
ritu reparador, claramente reflejado al SUELDOS, HABERES Y GRATI-
determinar que recobren sus puestos en FICACIONES
la escala; de acuerdo con el Consej o
de Ministros, he tenido a bien disponer:

1.' A las clases de tropa de segun
da categoría que en virtud de la orden
te1cgráfica de 4 de enero de 1918 fue
ron s{;llaradas del servicio, y que c,)n
posterioridad a aquella fecha y antes
de la publicación de la orden circular
de 2 d,,' julio último (D. O. núm.147),
hayan fallecido, se les considerará rein
gresadas hasta el día de su fallecimien
to a los efectos de 1cgar lJ'Cnsión a sus
familias, COI1 arreglo a la legislación VI
g'ente cn el día en que ocurrió dícho
fall{'cimiento.

:2.. Dicha pensi6n cl11p~7,ará a dis
frutarse, sicmpre que a ella. se tenga
(]erecho, desde el momento en que se
I'rol1ltH~V:l 1;1 c<Jfr{'sl'ondit-nte petición, no
trl\ir111lo ,kr...·cho <tI percibo de atra~os

anfl'ri<lr('s.
;3." Para poder optar a cste benefi

cio, es condición precisa que los cau-
sahabientes, o sus tutores o represen-I Selíores Jefe de las Fuerzas Militares
tantes legales cuando sean menores de dc Marruecos y General de la prime
edad o incapacitados, '10 soliciten en el, ra división orgánica.
plazo de 6 meses a partir de la publica- j Sefior Interventor gooeral de Guerra..

AZAÑA

primera división
'0 ~~\:~\

de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que la relación que figura a c?ntl
nuación de la oráen de ;¡¡4 del cornente
mes (D. O. núm. 2(0), por la que se
concede -premio <1e efectividad al per
sonal del Cuerpo de ESTADO MA
YOR, se entienda reet~fica<!a por lo que
respe,'ta al comandantc Jl. Hobcr~o G~
1l1CZ de Sa!az;¡r y Ordulla, en el sentI
do de que dicho jek se hal!a hoy. ~.n
cituación de retirado y debena perCIbIr
el se¡~ul1eto quinquenio que .sIC .Ie concede
desde prillH't:o ele a¡!,osto tI.tlmo. .

Lo comunico a V. E. para ~11 conocl
micnto y cUllllllimÍl.'t1to. Madnd, 31 de
l\iciembre de 1931.

Señor <':eneral de la
orgánica.

Señor Interventor general

ExClll,,'. Sr.: En vista .-1~1 es.crito qJe
V E. <liri¡.:ió a este Mlmstcno, en 17
d~l n1<'5 actual, participando. ~1aber de
clarado de reemplazo proVISIonal por
enfermo, a partir de primero ~e n?
yjembre próximo pasaóo COf:l resldencla

Sdi(Jr Ccneral de la primera división
or~única.

ScilOr Interventor General úe Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el comandante de ARTI
LLERIA. observador de aeroplano,
con destino· en el regimiento a ca
ballo D. Enrique Jurado Barrio, pase
en c~misión al Servicio de Aviación,
a efectuar durante un año, prácticas
de su especialidad en las condiciones
que determina el artículo 23 del de
creto'de 26 de junio último (D. O. nú
mero 141) y a la situación a) de la:!
seña;adas en el reglamento de Aero
náutica, durante su qJermanencia en

. dicho Servicio.
Lo comunico a V. E. para su cono

,cimiento y cumplimiento· Madrid, 26
.1e diciembre de r931.
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de coman,tante.
de cap:tán.
de cap~t;1I1.

de teniente co·

tina
una
una
una

27,
32 ,
SI,

Cabaneria

Múskoe ,mayores.

núm.
núm,
núm.
núm·

Bata.1I6n Monta.tla núm. 7·

:uLACJON QUE SE CITA

Señor...

4·000 tesetas anuales, a partir dc primc
1'0 de diciembre de 1931, C1I que C/l1II

tJi~"o1¡ die:: alios de servicio.

Circule1/". Excmo. Sr. : Vistas las cos de al circullscripción oriental de Regimiento núm. 36, tres de subal-
pro¡>uestas reglamentarias de aumento 1farruecos. terno.
de sueldo formuladas con arreglo a 10 Regimiento núm. 37, cinco de su-
prevenido en el articulo 12 de la orden 3·500 pesetas, a partir del primero de balterno.
de 3 de septiembre de 1921 (D. O. nú- diciembre de 1931, en qwo cumplierOlc Regimiento núm. 38, una de capi-
mero 196\ a favor de los practicantes cill<o OIl0S de serJicio. tán y siete de subalterno.
militares que figuran ro la siguiente re- • . Regimiento núm. 39, siete de. subal-
lación, que principia COn D. Manuel Ca- D. Rafael ~f~nn A~at: de l~ Jefatu- terno.
chero Soriano y termina con D. AL- ra d~ los se':"'l~l.oS sa~ltanos méc!lcos de Regimiento núm. 40, cuatro de su-
jar.:iro Villarejo García, he tenido a ,la ClrcunscnpclOn onental de Marrue-' baiterno.
bien disponer, que a partir de la fecha coso . T" • • I Regimiento núm. 41, una de capi-
que a cada uno se indica, se les abone . D. Alejan1ro \ lll~~ejo Ga.rcI~, de l.a ¡ tán y seis de subalterno.
el sueldo anual que también se expresa, J~fatura de ..05 ..serv:cl(~~ SaJllt~rlos m:: 1 Regimiento núm. 42, una de su
que res corresponde por haber cumpli- dlcos -de la ClrC~llscnpclon OCCidental 11•. balterno.
do cinco y diez años, respectivamente, )'farrue:os. 1 Regimiento núm· 43, una de co-
como tales practicantes militares. )'f.adnd, 31 de diciembre de 1931.- 1mandante.

Lo comunico a V. E. para su conoci- Azana. Regimiento carros núm. 1, una de
miento y cumplimiento. 1fadrid, 31 de comandante.
diciembre de 1931. Batallón Montaña núm. l, seis de

AZAÑA rAC N EST OS subalterno.
\ A TES DE D IN Batallón de Montaña núm. 2, dos

Circular. Excmo. Sr.: De conformi- de subalterno.
dad COn lo prevenido en el articulo se-l Batallón ~e Montaña núm. 3· cua-
gundo del decreto de 4 {le mayo último,. iro de S,ubalterno. _ •
circular de 13 del mismo mes y decret:> 1 Batallon de Montana numo 4, cua-
de 20 de octubre siguiente (D. O. nú- i tro de s}lbalterno- _. ,
meros l)8, 106 Y 235), he tenido a bien 1 Batallon de Montana numo S. cmce.

D. ),lallUe! Cachero Soriano, de ~d dió'X'l1cr se publique a continuaciÓC1 r~- deBsublall,terndo. M - • 6
jefatura de los servicios sanitarios mé-/laeión de las vacantes que e11 los dife-\ adta ano ,e ontana numo ,eua-
d · . ... .. . 1 tro e su a'lterno.leos de la ClreunscnpclOl1 OCCidental 'le Tlntes empleos eXIsten en as Armali y B 11' d M t _. .
Marruecos. Cuerpos q~e se citan. , .J ata¡ l°t n e on ana numo 7, seIs

D J . G' n Id . I dI' 1 -J V E . ..e su la erno.. ose omez a nc 1, e a ml~-. . .0 comllmCO a. .. . para !~ COftOCi- ' Centro núm. 6 una de comandante,
ma. m'Cllt,) y cnrnpltmlmto. }ladfId, .. 4~ Caja núm. 7 'una de teniente co-

D. Atilano :Martín Pizarra, de la mis- {(¡('tO de 1932· ronel.'

ma. AZAGA Caja nÍtm. 13, una de coman lIante.
D. Antonio 1forid Pozo, de la jefa- Caja núm. 21, una de teniente co-

tura de los servicios sanitarios méJ:- Señor... TOnel.
eos de la segunda división orgánica. I Caja

D. José Lillo Mesa, de la misma. ll.F.LACION QUE SE CITA Caja
D. Al1tonio Cortés Jerez, de la misma. C .
D ' I f • .aja. . r.fal1uel Expósito García, de la n antena. Caja

mIsma. 1
D . 1.J·· rone: .
. . Victoriano Martín Iliana. de la Una de tel?I~!lte corone< .•1.!lPO.l- Caja núm. 55, llna de ten;ente co-

misma. ble y en C01111SlOn en el Consejo Dl-! rom'J.
D. Juan Calvo Pedrero, de la misma. rector de las Ordenes de San Fe~-¡ NOTA.-En cumplimiento a. 10

. D. Claudia Almagro Martínez, de la n~ndo y San Hermen.egl1do, perCl- dispuesto en la orden de 12 de no.
Jefatura de los snvicios sanitarios me- b¡cl1Clo el .weldo. entero de su empleo i "iembre último (D. O. núm. 255).
dicos de la tercera división orgánica. ¡lo.r la P~¡;(~I!';1rta de Habere~ de la. I queda rebajada eventualmente la plan-

D. Pedro Aranda Cortés, de la mis- prJmer~. dlvlsIOn. . . : tilla de subalternos, en seis en los
ma. SecclOn d.e Tr~nsmISIOne!l de ~i. ~e- . regimientos de linea de la Península,

D. Manuel Castel10te Cortés, de la gunlla me.;l1a bngada de la prImera, Baleares y Canarias, y en tres en los
misma. de }'f?n~alla, U1;a de !uballterno. ! re-gimientos de Carros, batallones de

D. Bermbé B1an~o Pérez: de la J«;- RegimIento numo 3, una de subal-. loiontaiia, Ametralladoras y Ciclis-
f~tura de los serviCIOS samtarios me- terno..., 1 : taso dejando en !U consecuencia de
dlCOS de la sexta divisi6n orgánica. RegImiento numo S, una de stWi. - 'anunciarse las vacantes que 110 ex·

p. Alvaro Bic<lma Hernández, de la1terno.... d' !cedan de dicho número.
misma. RegimIento numo 11, una e capl- i

D. Victoriano de la Fuente Guerra, tán y. lO. de su~a1terno. '1
de la misma. f . RegImIento numo 12, una. tle C~pl·

p. Antonio Ortíz de Zárate, dé !a tan. . . .J
mli'ma. ¡ RegimIento núm. 17. una. .e IIU-

p. Dativo Gonzálet Martines ~ 1'-1 balterl?o.. •
ttusma. 'RegimIento num. 18, una de co-
l D: Guillermo Garda Fernández, de mandante, otra de capitán y otra tle

~.efatura de los servicios saclitarios su~alt~r~o. t l1úm. 19, 104 ce aub3Jl-
DIcoF4e la séptima divisi6n orgán;ca. t ep;lmlen o

mi~a. lIberto Martín Gisbert, de la eR~~imiento núm. 20, 15 tle ..bal- Regimiento 7, .na de tuie.te co-

D, JUan v· t CId 1 • terno. l' ronel.
D, D' leen a VO, e a ml!"?a. Regimiento ·núm. ;¡r. seis i.e SIIbal- Regimiento 10, una de tenie.te co-

ma. l(,'go Garda Sánchcz, de la mis- terno, ron e!.
Regimiento núm. 22, lIei~ i.e .ubat-l Regimiento l. 1Ina de capitán.

3500 " ,terno. ¡
. ytsetas, a partir del primero di Regimiento núm. 25. una. tie capi- Con arre,glo a lo prece¡ptllado en

agosto de 1931, ' . d 1 lt 1 d . 1.J -' ._ en que cUfflopli6 cilt.ciJ I tan y ,Cll~CO e ~u la erno. , a. or en clrcu ar <le I2 <le novlem-
anos de servicio. Regimiento numo 31, .na: tle .api- bre de 1931 en. O. núm. 255), qu.eda

,D Juan C' 1tán. . ijada. eventualmente la plantilla de
tura' de 1 ordoba Pérez, <le la jefa- Regimiento núm. 35, .1le.... l, ••~ .•1lbalternos en diez y siett' en ¡oa
.. os servicios sanitarios méd¡- I balterno. 1regimiento del Arma, y e.. iiez en
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Aviación

En Africa: De¡"bSj'rvador, dos de
tapi.tán.

E.n Cuatro Vientos:
Servicio de AJer6dromo, tres de te

niente.
'EoSicuadr:i lla de Observad'on'lS, unQ

de ·ten,ientit>.
ESlcu,;vdrilla ~', l,a Escuela d'e me

cánicos, U'Tla d,e tenilr'l1,te.
Grupo de Hidros I'~n ~os Alcázaroes,

unr,¡ de tl''Tli.ent.e.
Escua,dra núm. I (Gmafel, sés de

teniM1te.
E,seua,dra ntím. I (St"viJ!a), l\{"Ís de

te.n'¡,ell,t'e
Escuadra nlLro. Jo (Bar('\('l·on;t), doos

de ~·,nlien,te.
1·:...('U'ld,r<l núm. 3 (LO¡';I10Iio), ¿,os

de t,en,ien,te.
FUlt',xza6 Aére<lJs die Afrioa, c.inco oe

tJen iente.

Regimiento
de capitán.

Regimiento
capitán.

Batallón de Za¡padores
núm. 1, una de ca¡pitáln..

Batalloo de Zapadores Minadores
núm. 2, tru de ca,pitán.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 3, una de cQlIllandante )' una
de ca¡pitán.

Batall6n de Zapadores Minadores
núm. 4. una de Comanda'nte y una
de capitán.

Batalloo de Zapadores Minadores
núm. 5. cinco de ca¡pitán y una de
subalterno.

Batalloo de Zapadores Minadores
núm. 6, dos de comandante y cinco
de -capitán.

Batalloo de Zapadores Minadores
núm. 7, una de comandante y tres
de capitán.

Batal100 de Zapadores Minadores
núm. 8, una de comandante y cua
tro de capitán.

R.t"¡¡:imiento de Pontoneros, trel¡ de
Capitán.

Gru,po mixto de Zapadoreg. y Te
légrafo1i 'n,úm . I (Mallorca). una de
comandante (ma.ndo) y una de ca.
pitán.

liueldo e:o.toro de IOU eIlllPleo por la GrUlPo mixto de Za.padores. y Te-~
Pagaduria de Haberes de la p.rime- légrafo'& núm. :2 (Mah6n), tres de
ra dj,Tis-ión. capitán y tres de loiubalterno.
Parq~ Divisionario núm. 5, una Grupo mixto de Za.padores y Te-

de comandante. légrafos núm. 3 (Tenerife), tres de
Parque Divisionario núm. 6,. una capitán.

de capitán. Grupo mixto de Za¡pador~ y Te-
Parque Div.isionario núm. 7. una légrafos núm. 4 (Gram Canaria), una

de comandante. de comandante (mando) y una de
Parque Divisionario núm. 8, una subalterno.

de tenient~. Grupo mixto de Za¡padores Mina-
Parque de Ejército núm. 4. una de dores ¡para la división de Caballerla

comandante. y brigadas de Montaña, una de ca-
Grupo de Aeronaves núm. 1, una j' pitán Y tres de :¡.ubalterno.

de teniente. Comandancia de IngenierOG de
Sección de Contabilidad. séptima Marruecos, una de comandante v una

diviéón. U::la de capitán. I de capitán. •
. ~scción de Ccnta~:¡,idad, octava di- '1 Agru¡pación de R;adiotelegrafía y

v:s:on. una de capltan. Aut:·mov¡bsmo (.-\.fnca), una de ca-
Centro d.e ~l:o'ViEzación. núm. 4, I pitán.

,una de capitán. 1 Batallón de Ingenieros de ~I:elilla,
Centro de :-'l:ovi1ización núm. 6, dos de comandante r una de capi-

una de capitán. . tán.
Centro de :-'fovillzacion núm. 8, Batallón de Ingenier06 de Tetuán.

una de capitán. d06 de capitán y una de subalterno:
Centro de ~fovi'lización núm. 9. Comandancia de Obra~ y Fortifi-

una de capitán. cación de la sexta división una de
Centro do(' ~fovi1ización núm. lO, tenientE' coronel. '

una de capitán. Comandancia de Ohras \' F ortifi·
Centro de Mov'l:zación núm. 11. cación de Baleares, una ¿-e coman-

una de capitán. dante.
Centro de Movilización núm. 13. Comandancia de Obras v Fortifi-

una de capitán. cación de la Base naval ¿é ~bhón,
~ntro <le Moyi·lizaci6n núm. 15. una de comandante.

una de capitán. Comandancia de Ohras y Fortifi-
Ce.ntrc> de Movilización núm. 16. cación <le Canarias (Tencrife) una

una de capitáJn. de Comand;w¡te y una de c;¡pitán.'
ConmndanCl.a de B-ale¡¡¡res, dos de Je!atura de tro,pas y Servicios dl' la

ca.pltán. división de Caballería, una de co-
C?mand.ancia de Canarias, dos de mandante (mando).

capItán. Mat'stranza y Parque de Ingenie-
Comandancia de Ceuta, dos de ca- ,ro<. una de comandante.

p:1án. 1 Centro de Movilización y Reserva
CQmoodancia de Melilla, tr<'6 de n,úmeros 3, 4, 8, 9, la, 11, 13 Y 14,

capItán. Iuna de ca¡pitán.
Estado Mayor de las d¡visione'S

Ingeo1erOl. tercera, s6ptima y octava (asuntos
1 varios), una de ca¡pitán.

de Transmisiones, trc; Inspecci6n de IngenierÜ'S de la se-
gunda InSlPecci6n general, dos de

de Aerostación. una de ca¡pitán.
Inspecci6n de Ingenieros de la

Minadores tercera inspecci6n general dos de
capitán. '

Primer regimi,nto ligero, una de
ten:e¡¡te.

TeTcer regim'ento .ligero, una d~

comandante y cuatro -de capitán.
Sex:o regimiento lig,ro, una de

teniente coronel y cuatro de capitán.
Séptimo regimiento ligero, ¿os de

comaTld:mte.
Octavo regimiento ligero, dos de

comandante, tr·es de capitán y una
d·? tl~niente.

Décimo ·regimiffito ligero, una de
comand:\nte y cinco de capitán.

Once r1"gimie.nto ligero, una de te
niente corone,l, dos de comandante
y cinco de ca.pitáal.

Doce regimi'cnto li.gero. una de ~

niente corone.l, cuatro de capitán y
una de tenient('.

Trece reg-imir'nto lig'{'ro, una d(' te
niffite coron·(':I.

Ca,torce r('gimiento ,ligero, una de
trnient-e corone\.

Quince regimi('nto lig('ro. una de'
tt'nient~ corond, una de comaJidante,
cuatro de calPitán y una de teniente.

Dieciséis regimiento 'Iige.ro, una d-e
comandante y una de ca¡pitáJn.

Regimiento a caballo, una de ca
pitán.

Segun·do rr-gimi.ento a pie, una de
ten.i~nte coronel, dos de comandam
te, 6iete de ca(pitán y tres dI" tenie.nte.

Cu..uto ~"tg1imi.e.nto la· pie, 6eÍ,s de
capi,tán y una de te-rJi,ente.

Prim'er regimi'ento de Montaña,
una de coonandante y una de te
niente.

Segundo regimiento de Montaña,
una de teniente coroné, dos de co
mandante, dos de capitán y una de
tt'n.i.enU.

Segunda Columna municiones moo-
taña, un'a d·e ca.pitán. .

Regimiento de Costa núm. 1, una
Oe tem.ientpcoronel, una de coman
dante y tres doe caJPitán.

Regí.miento· de Co&ta núm. 2, diez
de capí<tán y una de- ten,iente.

Regimioento de Costa núm. 3, una
de teniente corotJlel, una de coman·
da.nt-e y nUEv·e de capitán.

Regimiento d'e Costa núm. 4. cua
tro de comandante, diez de ca¡pLtán
y una d(' t,eni,entP'.

Grupo mixto iIlúm. 1, un.a de ca·
manclm1ll' y una de te.niente.

Grupo mixto núm. 2, tres de ca·
pi.t:in.

Grupo mixto n(un. 3, <'uatrn dc
-capitán.

Ct)nl'o~j¡() Ol"cl'Cllle's Mili,tares, un,a de
tcni,e,nte co,rone,l, qu·e será dis,po.ni
b1~, yen comisi6n. perc.ibiendo ~l

Regimiento 6, una de 6ubalterno.
Regimiento 8, una de Gubalterno.
Regimiento 9. dos de subalterno.
Escuela de Equitación MilitaJ'. una

de suba.lterno. (Escuadrón tro.pa.l
Centro de Movilización y Reserva

flúm .. 7, una de subalterno.
Batallón Ingenieros de Tetuán,

una de profe:?üT primero o segundo
de Equitación.

Artillería

el. Gcueo de Auto-Ametral1adoraloi
Cañones, durante el presente mes.
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Intervención ~1ilitar de la Coman
dancia de' Baleares, una de conserje
u ordooanza.

Intervención ~1i.litar de la Coman
dancia de Canarias, una de conserje
u o.rdeilanza.

Sa.nidad Militar (Medicina)

Jeiatura de los ¡¡ervicios sanitarios
médicos de la segunda división or
gánica, una de teniente curonel mé
dico.

J c-fatura de los servicios sanitarios
de la séptima división orgánica, una
de teniente coronel médico.

Hospital Militar de Burgos, Labo
ratorio, una de capitán médico.

Hospital Militar de Coruña, Labo
ratorio, una de capitán médico

Hospital Militar de Barcelona, una
de capitán y otra de tenient<; médi
cos·

Hospital Militar de Ceuta, una de
capitán médico.

H~pi'bal y Enfermerías del Rif
una de comandante médico y dos d~
capitán médi<:o, uno de ellos cadió
logo y ot'TO drujan.o, y una de te
nien te médico.

Hospital! M~litar de Tetuán, una
de capitán médico para el Laborato
rio·

Enfermería de Xauen, una de ca
pitán médico.

Hospital Militar do Máhón, una
de capitán médico.

Regimiento de Infantería núm. S,
un teniente médico.

Regimiento de Infantería núm. 7.
un capitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 14,
un teniente médico.

Regimiento de Infantería núm. 15.
un teniente médico,

Regimiento de Infantería núm. 17
(tercer bata116n), un capitán médiA:oo

Regimiento de Infanterfa núm. 18,
un <:aIpitán jo un teniente médico&.

Rel\imiento de Infanteria núm· 20,
un teniente mé<lico,

Regimiento de Infanterfa núm. 2I,
un teniente médico.

Regimiento <le Infantería núm. 23,
un teniente médico.

Regimiento de In·fanterfa núlll.. 25,
un teniente médico.

Bailoeares, dos de capitán y una de Inten<1e:nci~ y TranGporres de la
teniente. qUÍJllta di'Visión orgánica (Zaragoza),

Jefatura Servicios Intendencia de una: de auxiliar.
Canarias, dos de capitán. Intervención MiJ1itar de la ~xta

Pagaduría de HabeTes de Canarias, división orgánica, dos de auxi1ial'.
una de capitán. Intervención de .los Servicios de

Parque de Intendwcia de Las Pal- Guer.ra de la plaza de Bilbao, una de
mas, una de comandante. auxi:liar.

Primera Comandancia de TropaG, Interve.nóón Mil-itar de la Séptima
una de teniente corone-l (primer división orgáni.ca, dos de auxiliar.
Grupo). Intervención MiJita<r de la octava

Primera Comandancia de TTOIPas, división oTgánica, tres de auxiliar.
segundo Grupo, una de capitán y una Intervención de los Servicios de
de t"niente. Guer,ra de la ¡plaza de Oviedo, una

Segunda Comandancia de Tro¡pas, de auxiliar.
primer Grupo, una de teniente. Intervención Militar de la Coman-

Tercera Comandancia de TrO'pas, dancia M~litar de Baleares, tres de
primer Grupo, dos de capitán y una 1auxiliar.
de teniente.

Cuarta Comandancia de Tropas, Cuerpo de conserjes y ordenanzas de
primer Grupo, una de comandante y Intervención Militar
d0'5 de teniente'.

Depósito de Intendencia de Bab
tazza (Ceuta-Tetuán), una de te
niente.

Comandancia de C€uta, una de co
mandante.

Cuerpo Auxiliar de Intendencia
Militar

Cu«po auxiliar de tnten'ención
Milltal'

Subsecretaría: d-e este Ministe.rio,
tres de auxiliar princilpal y una de
segunda.

Estab1ot'eimi<'nto Central de In.tem
de.nda:, una de prim€Ta. y una de se
gunda.

Hospi.ta1 Mi.litar de Urgencia, una
de tercera.

Oficinas de la sexta división, una
de primeora.

Tercera Inspección general de In
tendencia, una de principal.

Oficinas de Intendencia de Balea
res, una de teTcera.

Oficinas de Intendencia de Cana
rías, una de prim-era.

PagaduTÍa de Haberes de Cana.rias,
una de t>egunda.

"-
Cuerpo de Intervención Mllitar

Int'eTVención Millitar de la sexta di
risión o.rgálnica, una de C<lmisario
de Guerra de se,;u.nda clase.

Iutervend6n de 10'5 Ser'Vicios de
Guerra de la plaza die Bilbao. una
<k ofici:a.l primero. '

Intervención Militar de la octava
división orgánica.., una de C<lmisario
de Guerra doe segullH:ia clase.

Intervención: de los Serv.ici06 de
Guerra de da plaza de El Ferrol. -una
de Comisario de GUoE!TIr.a die segunda
cla&e.

Intervención gen'eraloe est'l! Múnis
t~il(). tres de aultHdiaor.

Segunda In,s¡pecd6n general de los
Slelrvici.oos dle' I:nt«rvoen.cióm., dos de
a.ux~lja.T•

Intervención Mi'¡'¡ltar de le. pr1Í1ID'!Ta
divisi.6n or¡ánica, d08 de auxiliar.

I:nteTV~i&rl Mild.ta.r d. la tMoera
dirvisi6n orgá.n.ica, una de aux~liÍ.ar.

InterToe:nción de los S1enicios de

D. O. núm. 3.

Suhst'<eretaxía de este Ministerio,
ocho de teniente (agregados).

. Oficinas Intffidencia, segunda di
VISIón, un.a de c:l\P'itán.

Tran6porte.s de A1geóras, una de
comantiante.

Pa,rqu~ de Intendencia de Cádiz,
una de comandante.

Pa'g'arluTÍa de Haberes de ~a teorce
ra divi6ión, una de ca,pitán.

Parque de Inte,ndencia de Carta
g<'na, una de comand=te.

CenlIro de Movilización núm. ·s
(Va.lencia), un.a de c.apitán.

Auxiliar de la Fábr,ica de P61'Vora
de MU!1'Cia, una: de teniente.

Parque de Intendencia de Barcelo
na, una de teniente.

De¡pósi.to de Campamento de Reue,
una de teniente. .

Centro de' Mov,m,izlaci6n núm. 8
(Léridll.), una de comallldante.
. Oficinas Intendenci'a, quinta di",i·

l!.J6n, una de comandante.
Tm'll,sportes M:~litares de Zaragou

Una G,l" capitán. '
b S~rvicios d·e III1,tendoencia de Bil

ao, una de tE'niiMlte.
d' Pagad,urfa de' HabE'Te1'l de la &e'.l:ta
d'l'Yisi6n , una de comanda11ite "! oh..

e t'enilMl te.
11 Parq~ d'e Int.endenda de COTUfia,

na de comaJILdan,te.
JefMua Servk.ws Inrendenda ae

Cuer,po Juridico Militar

F i60alía Jurldico Moialita¡¡- rlr.. la pri
'1 mera dJi'Vis.iÓn orgá~¡joa, una de ~

Diente 'auditor de tercera.
Audli.rorfa die .la tercera dJi'VieiJÓn or

gánica, una die ~,niente auditor de
segu·nda.

AudU'roJ1í;a de Guerra de la quÍJ11ta
división orgániJCa, una de tenieIL11e
audUtor de primera, que podrá 6l"...I'
SiOlicita.doa por los tlenientes auditores
de S1egunda para ser destinados, si
así correspond¡?, €\.J. com:sión, en pla
za de superior categoría.

AuditoTÍa de GUleTra de las Fuer
Z26 ~hli.tares de Marruecos, una de
tl?niente auditor de primera, que po
drá ser 5clicitada 'por 106 tlenientes
auditores de segunda para ser desri
nados, si a5í corre5'ponde, en comi
9Íón, "'.TI plaza de superior catJegoría.

Auditoría de Guerra de la Coman
dancLa Millitar de Baleares, una de
au'ditor d,? brigada (mando), que po
drá 'l?r soEcitada por les tenient~6

aud:tores de primera para ser des
tinados, si así cornesponde, en co
misión, en plaza doe superior cate
Roría.

Fiscalía Jurídico Mili,tar de la
Com,¡nd.a-ncia !\1i1ita,r de Canarias,
una (il~ tenipnte aud,:tor d.. tel'eera.

Nota. El d,"1stino en p1a'ZJa de 03
t'!"g-nría 6uprrior, no garantiza la per
lIL,ano('ncia e·n 61, si· 1l1l''I\"~ a existir
'!'xC'l'dencia <'n la escala del dlest.ino
qu<' se OCU1J1'C en comis':ón, ni 5up<l{le
prrf('[ot'ncia p;¡,ra ocuparlo a su as
Qo,nso si, entonacs hubieosoeotro de su
C'II1p1eo que, con mejor derecho, lo
solicite.

.cuerpo de Intendencia Militar
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RegimIento de Infantería núm. 26.
un teniente médico.

Regimiento de Infantería núm. 37,
un teniente médico.

Regimiento de Infantería núm· 39.
un teniente médico.

Batallón de Montaña núm. 5, un
capitán médico.

Batallón de Montaña núm. 6, un
capitán médico.

Regimiento de Artillería a pie nú
mero 2. un capitán médico·

Regimiento de Artillería de COg
ta núm. 2, un capitán médico.

Regimiento de Artillería de Cos
ta núm. 4. un capitán médico.

Grupo mixto de Arti11eria núm. 3,
un c;¡¡pitán médico.

Grupo mixto de Zapadores y Te
légraios núm. 2. un teniente médico'

Grupo mixto de Zapadores y Te
légraíos núm. 3, un teniente médico.

Primera Comandancia de Inten~

dencia. un capitán médico.
Primer Grupo de la cuarta Coman

dancia de Intendencia. un capitán
médico.

Primer Grupo de la primera Co
mandancia de Sanidad Militar. un te
nien te méclico.

Seg-undo Grupo de la primera Co
mandancia de Sanidad Militar. cua
tro tenientes médicos·

Tl'rcer GrupO de la priml'ra Co
mandancia de Sanidac! Militar. cua
tro tenientes médíc0s,

Primer Grupo de la seR'unda Co
man(1ancia de Sanidad Militar. cu:!
tro tenientes médicos·

Seg-llndo Grupo de la seR'ttnda Co
mand:lIlcia de Sani(bd Militar, tre!
tenientes médicos.

Tercer Grupo de la seR'ltnda CO"
man(lancia de Sanidad Mi:itar un
teniente médico para la Secció~ de
Ambulancia hipomóvil.

Cuarto Grupo de la segunda Co
man(lancia de Sanidad Militar. un
comandante y seis tenientes médicos.

De-pósito de Recría y Doma de Eci
ja (Sección de Ubeda), un teniente
médico·

Fábrica de Armas de Oviedo, un
comandante médico·

Fáhrica de Armas de Trubia, un
capitán médico.

Academia de Arfillería e rngenie~

ros, un capitán médico para la asis
tencia·

Escala de reserva.

Primera I nspecci6n de Sanidad Mi
Htar, un capitán o subalterno.

SeR'unda Inspección. de Sanidad
Militar. IIn capitán o suhalterno.

Trrcera Inspección de Sanidad Mi
Htar. I1n capitán o suhalterno.

Jefatura ele 105 sl'rvicios sanitariolt
m~eli('os de la quinta (livisión <lrgoá
nica. I1n capitán o sllhaltl'rl1o.

Jefatura el" los sl'rvicios sanitarios
rn~dieos de la octava división orgoá
nira. 1111 capitán o subaltl'rno.

Hospital Militar de GranaClá, ütf
subalterno.

Hospital Militar de Burgos, un
suba.lterno.

5 de enero de 1932

Hospital Militar de Logroño, 1m
subalterno.

Hospital Militar de Pamplona, un
subalterno.

Hospital Militar de Valladolid, .n
subalterno.

Hospital Militar de Coruña. ..n
subalterno.

Hospital Militar de Vigo, ..n
subalterno.

Hospital 'Militar de Santa. Cruz de
Tenerife. un subalterno·

Hospital Militar de Palma de Va
Horca, un subalterno.

Tercer Grupo de la. primera Co
mandancia de Sanidad Militar, .n
subalterno.

Cuarto Grupo de la primera Co
mandancia de Sanidad Vi litar, un
Subalterno.

Compafíía de Sanidad Militar de
Canarias, un capitán o subalterno.

Compa'ñía de Sanidad Militar de
Baleares. un Sub;¡,lterno.

HotJital Militar de La'fache, 1111
Subalterno-

Sanidad Militar (Farmacia)

Farmacia Militar de la segunda di
v:!'i6n, un farmacéutico mayor jefe,
que 'Podrá ser solicitada ¡po·r larma
cputicos primc.ros para SN destinado,
si así Corrt'6ponde, en comisi6n, en
plaza de supc.rior categoría.

Farmacia del Hospital Militar de
Las Palmas. un farmacéutico prime
ro, jefe.

Farmacia Militar de OTiedo, .n
farmacéutico primero, jefe.

Estas dos vacantes podrán ser so
,1icita.das por farmacéuticos segundo!!
para 5f,r desti.nados, si así corr-espon
de. en comí,si6n. en plaza de npe
rior categoría.

Veterinaria

I e/atura de las divisiOHí!s.

Cu;¡.rta ¿,ivis'ión, una d~ subinspe.c
tor de ISoegunclJa.

Séptima diviiS'i6n, u,na de Rbi1lJ5
ped'OT de 5'C1gunda.

S6pt,ima divi,sión, una de~
rio ,primero.

I e/atura de Balea1'es.

Una de VlererinaJrio ma.yor.

Jefatura de Canarias.

Una die' vetMnariJo ma1'O«'.

Escuela de Equitación.

Una d~ yetoerin,ario maJ'O«'.

A caaemias.

In ~n,n,~·.r!a, Ca.hal le ría¡ le I ntandsn
ria, una. de V'l':t('.rina.rio p'1'~mlero.

AJrti lJ~rfa e. Ingeni.eros, ..·na i.e T"
tCl1i,n.aIl'Jo pT'ittnl~,ro.

Brigadas delnfat4te-rI_.

Segulllda bri'glaida, un,a deT~
rio ~gUlnoo.

D. O. núm. 3·

Tercero brig'ada, una de vetenna
rro. segundo.

Slexta br~gada, un.a de veterinario
r;egundo.

Octava brigada, una de veterina
ri<> segundo.

Duodécima brigada, una de veteri·
nario segundo.

Segunda m~dia brigada die :Monta
ña, una de veterinario primero.

Batallón de Ametralladoras núm. 1,

una die V'CIterin·ario segundo.

Caogllería.

Ca.rodoTes n.úm. 4, una de veterina
rio primero.

Cazad-e'Te6 núm. 4, una de V1etenna.
ri'Ü segu.ndo.

Cazadores núm. 6, una de veteri
nario 6egundo.

Cazad<Xl1C'S núm. 8, una de veteri.
n.ario seguudo.

DePósito de Recria y Doma de Eci;tz
(Sección Ubeda).

Una die VlCteri.nario primero.

Artilleria.

Li.g'{'ra núm. 4. u~;¡ <11' vet<'rinario
primc.r·c>.

Ligera núm. 6, una <lr vet<'r:,naT'io
~.

L.~l~'ra núm. 8, una d(' v~t<'rinario

se¡;und·o.
Lig<'ra núm. 11, una c<' vrteri.nario

6C"g-undo.
Ligl'.r.a núm. 16, una de veteri(lario

segu.ndo.
Regimi.ento Mootaña núm. 1, UD!I\

d.e veter:i.nario &e.gulI1do .
Co.mandancia CireunscripC'i6n o-rieu

t.a,l, una de veterinario primero.

Ingenieros.

Bata1l6n -dl:- Za,pa.OOQ1eiS núm. 7, una
de veteri,nado primero.

Bata1l6n dt" Ingen':eros doe Melilla.
uIIJa de v.ete·rinario Slegun'¿o.

Intentiencía.

Compañía a lomo primera bri¡rao.
de Montaña, una de vetc.rinario se
gurndo.

Primer .Grupo die 1a primeora Go
m andanCÍ'a, una dr-, veterinario se
glJlO,do.

Coman,d,aJTlda Circun,~cri'pf'ión ori~ll

tal, ",na. de v'eterinario primero.

Sanidad

,Parque de Sa,nidl;).d, una de nt..
Ti,naTío· primero.

S"lCci,6n. amlmlamda primleira bIÍl
gllld'3J ,Montañ'a, 'Una .ole veterin,;l,,"*
.e¡¡;ullld;o.

SC'Cdón amhu:l:mri,'l s'l'l<'tll1da hri~.
dru dO(' Mon,ta,ña, UJla de 'Y'l"t('rÍlna.rw

~'l . C· "j'
·~ ..oQm'''Jl( ,;¡,nna . ,\Ir('\InSICnflCll",n Q,r'Ill'a-

tal, u,na de vete,rin,ario soeirundo.

Secciones móviles de E7J.waci6n.

N úm,ero 1, una de velt,~ri~a,nio m.,.
:ror.

Número 7, una d~ veterinario &e-

gund'O.



b. Q. núm. 3. S de enero de 193~ 33

Sef1or•••

AzAÑA I

Sefior General de octava división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Salili,dl da malarlal

DEPOSXTOS DE ESPECIALIDA
DES PARA EL SERVICIO FAR

MACEUTICQ MILITAR

, .,..

de, r:n comisión, en plaza de 6Upe
r:or categoría.

Xropas y Sewvidos de Mahón, una
die cwpellán segundo.

Ho<spital Miilitar dle Valladolid, UllJa

de capellán 6egundo.
Nota. EH Oes.tíno ~n plaza de ca

tegoría superior no garantiza la Pi~¡f

macencia en él, si llegase a existir
exoodenÍ\e en: la. esoaloa del destínQ
que se ocupa en comisi6n, ni supone
preferencia para ocuparlQ a su a,o..
censo, si entonces hubi\ese otro de su
empllOO qUle, ron IIllejor derecho, lQ
sollicitalr'a

M.a.d:rtik:Í, 40 lde enero ~ 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio, en 16
del actual, al que acompa/l.a certifica
do de recooocimiento facultativo sufTl
do por el teniente de INGENIEROS
D. Manuel Bárcena de Castro, de reem
p}azo por enfermo en esa. división or
gánica, por el que se com¡>rueba se ha
lla curado y útil ~ra prestar servicio;
he tenido a bien disponer Que el meno
cionado oficial, vuelva al servicio acti
vo, quedando CCl la siklación de dispo
nible forIoso en esa citada división,
hasta que le corresponda ser coloca jo,
con arreglo a lo dispuesto en la orden
Ministerial de 9 de septiembre de 191&
(c. L. núm. 249).

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de 193I.

VUELTAS AL SERVICIO
-

Circular. ExCJITIo. Sr.: Conforme con
lo solicitado por D. Antonio Lópcz Mo
reno, apooerado de D. Guillermo Rüth,
domiciliado en esta capital, c.111e de Cas
tillo Piñeiro llúm. ú, de acuerdo c;n 10
informado por la Junta Facultativa-ad
ministrativa ,le Farmacia y la Inspec
ción de Farm"c:a de este Ministerio y
de conformidad con las reglas cstabie
cidas 'Por orden circular de 2 de no
viemhre de X9:)9 (c. L. núm. 341), he
tC'1ido a bien cO\1c.:der autorización pa
ra el establecimiento de Depósitos en
las Farmacias militares de las jerinR'Ui
!las .. Luer ", y las agujas especiales
"Conlracid", C11 las cond'icíones que de
trrrnil1a la mCllcionada o1":kn circular
de 2 dc noviembre de 192') (c. L. nú·
nJl'ro 34X).

Lo comutlico a V. E: para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de

.diciembre de 1931.

Su<pe-Jefe

Africa

General del

ta, sexta, octava diIVis.iÓD orgánica
y Canarias, una ero cada una.

Comandancia Militar de Balea
re6, una.

C<Jmandancia Militar de Canarias,
tre¡;o

Comandancia Militar de Mah6n, 1.

Comandancia Militar de L~ Pal-
mas, 1.

Comandancia MilitM' de Cádiz, 1.

Comandancia Militar de Ferrol, 1.

Comandancia Militar de Segovia,
Oviedo, San Sebastián, OSrdoba,
Murcia, y Tarragona, una en cada
una.

Escribientes.
Ministerio de la Guerra, 8.
A~chivo General Militar, 12.
Con6ejo Director de las Orde-

nes de San Fernando y San Her
menegilda. l.

Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia, 3.

Academia de Artillería e hI,genie
r0'6, :2.

A&ociaci6n del Colegio de Huér
fan~ de Infanterla, l.

Segunda Inspección General del
Ejército, 3.

Tercera Inspecci6n General del
Ejército, :2.

Primera divisi6n orgáncia. X2.
SeguDda divi~i6n orgánica, 6.
Tercera divisi6n orgánica, S,
Cuarta divisi6n orgánica, x.
Quinta divisi6n orgánica, 3.
Sexta di/visi6n °rgán i<:a, 4.
Sélptima divisi6n orgánica. S,
Octava división orgánica, 8.
Divisi6n de Caballería, 2.

12 brigada.-:le Infantería, x.
Primera brigada de Caballería, l.

L°, 3.°, 8.°, x3, x5 Y 16, Centro de
Müvilizaci6n, una en cada uno.

2.", 4.", S.", 31, 32, 33, 44, 46, 50,
55 Y 58, Caja de recluta una en cada
una.

Auditoría de Guerra de la prime
ra divisi6n orgánica. 3.

Auditoría de Guerra de la octava
divisi6n orgánica, 2.

Auditoría de Guerra de Canarias,
doo.

Comand'ln<:ia Militar d.e Canarias,
siete.

Comandancia Militar de las Pal-
mas 2. •

Comandancia Militar (le Mahón.,
una.

Comandancia Mi'itar de Ferrol, 2.

Cuartel
rio,r, 2.

Aur1itoría de Guerra del Jefe Su
perior, ¡.

Circull1ScriIPci6n oriental del Rif. 1.

ve-t~rimario pri-

6." Y 8." divisi
en ca.da u'na.
Oriental (MeE
(Ceuta), una en

Oficiales.

una de

Oficinas J!iUwee

Archiveros terceros.

Tres de veterinario ~do.

GTWpo de Fuersas Regulares indí
genas.

Establecimiento de Cría CabaUar áel
Protectorailo.

T-etuán núm. 1, un.a de vetler.llllla,rio
6egundo.

Mclilla núm. 2, una de veterin.ario
j;l~gun.dQ.

lAlrache núm. 4, u.n.a de verennario
primero.

Allhucemas núm. 5, u.n.a de vete
Tinario aeguuOO.

MeJilla,
:mero.

Divit,i6n d.e Cabal~'1lIía, una de ve
~~rinario primero.

Primera brigada de Moo.tañ.a, una
<le veterinario primero.

Primera brigada de M'ODJtaña, una
-de Vleterinario segun<lo.

~.gunda brigada de Montaña, una
~ veterinario primero.

Tercio.

La, 2.&. 3.&, 4.&.
6i6n. orgánica, una

Cucu nscri,pci6n
Ha) y Occidental

·cada una.

Ministerio de la Guerra. X9.
· E>s.tado Mayor Central deJ Ejér

·cItO, 3.
Archivo general milita,r, xx.

· Academia de InfaJDterfa, Ca,balIe.
na e lntendeoncia, 1.

.Se~unda InSiPección ,general del
EJércIto, x.

.Tercera Ins¡pecci6n general del
EJércIto, 2.

Primera divisi6n orgánica, xo.
~egunda dl,,:isión orgánica, 6.

ercera dl~1?16n orgánica, 5.
CU~rta d~v:s.16n orgánica, x.
QUInta .d¡!V~sI6n o,rgánica. 5.
S:xta dIVl~¡~n. orgánica, 2.

geptlma .dl.v~s16n orgánica, 6,
Dota~a d¡vls¡6n orgánica, 2.

· ¡y¡,¡6n. de Cahallería, 2

fa~tlrr;era y octava brigad~ de In-
S e.na, una en cada una

egund b' .
T a ngada de Montaña unaereera b' d ,.

una. ngaa de Caballería,

3·0, 4." 6 ° ° °
x6' Ce~t '. 7. , 9· , lO, Il, 12. X5 y
cada ro de Movilizaci6n una ell Cuerpo Eclesiástico del Ejército
l." ~ ~no. ' Tenen'c'i;\ Vi,caria .ole C~\lnéIJ!1ias, una

'·"3" S" 6" 8x8, 26 2' " ., .", 9.". 13, 17, de caplt'llán mayor. Podrá ser 601id-
52, 53' 3 , 34. 35, 36, 41, 44. 46 48, tada 'Por los (1;1Ip'cllimes prlÍ,ID1~.rJ)s y>:L
:ta., un'a 5e4~ SSdY 56, Caja de reclu- ra socr <]C6ünados, si así coorrespondoe,

SecdÓln oca a u~a. en cOID'Í6i6n, en 'plaz,a de sUp'e:I'10iI' ca-
(oCá<liz) y o e1 Artillería de Costa tegoría.
la Escuel e nfantería (Mad,rid) de TTOlpas y Servidol$ de LaJrélJche, una

-cito,. una ae;ent~al de tiro del Ejér- die capellán ¡primero. Podrá ser so-
AUditoría dca Guna. licitada por 1'06 oa¡peHanles segundos

e uena de la cuar, 1par¡a. ser dlestimad'OO, 6JÍ¡ .así correspo¡n-
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Caballcría.

5 de enero de 1932

D. Néctor Renedo López.
Ma·dríd, 30 de díciembre de 1931.

Alafia.

Teniente.

Sargentos.

Ingenieros.

RELAcroN NUKERO 3

1nfanteria.

Sargentos.

Antonio Izquierdo ~forenc.

Juan Arroyo Ló~z.

Juan Priet) GÓmez.
José González Alvarcz.
Eduardo Bram1i ~rartín.

Jo,é GQmez Benccet
I~e-dro Hcrraiz 1Icn~scs.
1\ cmcsio Górnez Racz.

José Casero Sánchez.
José García Rodríguez
Miguel Serra Po!. .
Pascual Pérez Gareía.
Juan Gelaver OliYert.
IldefOl1so Camargo Baena.
Manuel de Pazos Buigas.

Teniente.

A rfi/lena.

Caballeria.

Artillería.

RELACI0N NUliERO 4

Sargentos.

Tomás Cajigas Echarri.
Antonio Sanguino 1fartínez.

D. O. nftm· 3·

Sanidad.

Sargento.

J osé de Gea Durán.

Tenientes·

D. Alfonso M.artÍnez Jordá.
n Eladio 1{oc1rí¡.(uez Chamarra.

D. José Monteagudo Morague'z.
" Modesto Boan Guerra.
: Antonio Izquierdo Moreno.

José González Alvarez
:: José García Rodrígue~.

José Casero Sánchez.
" Luis Gravalos Riera.
n Francisco Vivar Baena
.. Nemesio G6mez Báez..
ti Antonio Sanguino Martlne:.

Sargento.

Joaquín Torres Octavio.

D. Fernando Enriles González.

Borbón.

Teniente.

Sanidad.

Intendencia.

Teniente.

D. Federico Olavarría Bragado.

Artillería.

I
Rl(I.ACION NUMI!RO 2

Tenientes,

;?. AIl~llst() Soler Anc1IOl'ena.
Jase Sobrino Marra L6pez.

" AH onso Martínez-Aguilar.
" IgnaelO Topete Hernáodez.
.. Alf?nso Gonzákz Conde de
" J ose. González Garda. '

Dalllel Ruiz Ruiz
: Enr}que Barranco' Sáinz.

lose Escandel! Mayo!.

btgenieros.

Tenientes·

I?,. Alvaro Martínez Pérez.
" José Espada Cruz.
" Francisco Blons M',esa.

Carlos Lamas Palau.
" Mauricio Iriarte Mateo.

D. Vicente Colomer de Luca.
Juan 1fontes Ortiz.

:: ST:bastián. Carmona Pérez de Vera.
.. "¡ctor. All10za Villacampa.
" Fra?C'ls~o YilIarrubia Fernández.
" lose Lopez López.
., Joaquín Cortina Pas<;ual.
,. A1fon~o Muñoz Lozano de la Sosa.
.. Joa<¡'1lIn Rodríguez Llanos.
~. ~nrJque R'ivas Jordán.
., );an::íso Díaz Romañach.
" Alfred? Samaniego Terrazas

Gregono de Andrés Alonso
" José Ibáñez Gadea. .
" 1figuel Fernández Gámez.

D. Fernando García Doctor.
El tC'nientc D. Manuel Gareía Mongc

qlle .quedó pendíente de exámen, pucd;
C(1l1tlnuar el Fundamental, previo exa
!11en. que efectuará en Cflero antes de dar
comIenzo ese curso.

Tenientes·

I?,. Rafael López Hercdia.
.. ..~ntol1io 1lanzancdo Ccrecooa.
" ~alu,t.'ano J{(¡bledo García.

l, ranCI,co 1fanrique Hernández.

1nfanter{a.

Sargentos.

J osé Monteagudo MlOráguez;
M,{)(lesto Boall Guerra.
Norb~rto Jiménez ,Sancho.
Fr~ncJ'co Vivar Baena.
LUIS Gravalos Riera.
JUlifn García Bermejo Salgado.
Jose Letamendía Maurem; .

IlIfantería.

Tenientes·

RF.l'.AnoN NUlIlRRO

AZAÑA

CURSOS DE GIMNASIA

Señor General de la primera división
org;inica.

Seiwr<:s Ordrnador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

D. Tomás Cerdido Es-pada.
" Eugenio Alhandoz Clausoz.
" Gre¡¡:orio Manzano Pérez.
" Fernando Bustamante, Martíne:l,

a... ..lutrucc;d, ..Cllla.lllft
CmLlSIONES

Ctrcular. ExcffiQ. Sr.: Visto 10 pro
puesto por la Escuela Central de Gim
nasia, he tenido a bien disponer 10 si
guiente; 1.0 Los oficiales que figuran
en la relación núm. 1, continuarán en
ese Centro para afectuar el Curso Fun
damental, anunciado por orden circular
de 10 de agosto del presente año (DIA
RIQ OFICIAL núm. 181). :2.. Se conce
de el título de Instructor de Gimnasia
a lo! sargentos incluídos en la relación
núm. 2. 3'° Quedan oombrados para
asistir al pr6~imo Curso de monitor~:;
de Gimnasia lo,s diez sargentos de la re..
Jaciór! núm. 3, como comprendidos en el
párrafo octavo de la regla B., inciso
segundo de la orden circular de 10 de
agosto de 1931 (D. O, núm. 181). 4·°
Serán baja en el Curso de esa Escuela.
Central de Gimnasia, debiendo incor
porarse a sus destinos de plantilla, los
oficiales comproodidos en la relación
número 4. . 'l . ~ J ~

Lo cOlllunico a V. E. para su conoci
miento y cum1)limiento. Madrid, 30 de
dickmbre de 1931.

Sd\or ...
~'l.i4,

Excmo. Sr.: En vista del oficio que en
fecha 8 del corriente, remite a este Mi
nisterio el teniente coronel director de la
Escuela Central de Gimnasia, concedo un
mes de comisiór! a Italia, al teniente
de INFANTERlA, con destino en la
Esc'.:eia Central de Gimnasia, D. San
tiago García Mayoral para visitar la
Escuela de la Farnesina en Roma (Ita
lia), como comprendido en el artículo
primero de la orden circular de :25 de
junio de 1929 (D. O. núm. 139), por
se~ el alumno de mayor conceptuación
de su curso (1930-1931) de gimnasia,
teniendo derecho durante esta comisiór;,
a las dietas y yiáticos reglamentari!15,
11abiendo sido autorizada esta visita por
<:Í Gobierno de dicho país.

Lo comnnico a V. E. para su conOCI
miento y c;mplimiento. Madrid, 30 de
diciembre de 1931.



D. O. núm. 3-

Estado Mayor Central

S"CIIlD di Orgaal18;1jD , mllulllllCIOD

.-\TRIBUCIONES

Padecido error de impresión en ia
publicación de la orden circular de 12

del actual (D. O. núm. 283), se re
produce debidamente rectificada:

Ci,'cula r. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del General Comandante militar
de Baleares, interesando se aclare si el
teniente coronel de INGENIEROS do.l
Luis García Ruiz, destinado por orden
Ministerial de 3 de julio último (DIAllIO

5 de enero de 1932

OFICIAL núm. 146), corno jefe de ¡as
tropas y servicios de Ingenieros de
aquel territorio, debe encargarse mera
mente de la Jefaturas de estos sen·j
cios, corno parece deducirse de las ór
dmes circulares de 15 y 22 de junio de;
corriente año (D. O. núms. 134 y 137),
o si aquella disposición modifica estas
últimas, he tenido a bien disponer que
se entiendan éstas modificadas en el sen
tido de que los tenientes coroneles jefes
de los Servicios de Ingenieros de las
Comandancias militares de Baleares y
Canarias, io serán también de las trQ
pas, con las mismas atribuciones y fUI:

ciones que por la orden circular de 18
de junio pasado (D. O. núm. 134) y li!

de 22 de septiembre de 1931 (D. O. nú
mero 215), aclaratoria de la anterior,
se asignan a los coroneles jefes de
las tropas y servicios de las dinsiones,
sobre las tropas de las mismas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 30 j=
diciembre de 1931. •

Señor..•

'M:ADRID.-Dll'll.BIfrt y T.uDruII DltL MI"
Jll.ftaI. llS ~ G"DlUA.


